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que al sumar la bonificación especial (art. 2° del DU 037-94-PCM), al ingreso total permanente no deberá ser 
menor de trecientos nuevos soles, (art. 1° del DU. 037 -94-PCM), de esta manera el ingreso total permanente es 
el monto total que se percibe en el tiempo y espacio, al cual se sumara la bonificación especial y que el 
resultado total no será menor a trecientos nuevos soles, en ese sentido lo peticionado es improcedente por no 
ajustarse a la norma; 

Que, asimismo la solicitud de incremento en la remuneración permanente, se debe ante la 
pretendida aplicación dl artículo 1° del DU 037-94-PCM, la cual no podría aplicarse toda vez que la citada 
norma se efectiviza en forma conjunta con el artículo 2° del DU 037-94-PCM; 

Que, por las consideraciones expuestas, deviene pertinente dedarar I11PROCEDENTE el 
recurso de apelación interpuesto por Violeta Alcedo Malpartída y otros, contra la Resolución Directora! N° 
488-2012-D-HD-HVCA/UP; 

Estando a la Opinión Legal; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Secretaria General; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley N° 27783-
Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867 -Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, modificado 
por la Ley N° 27902; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- DECLARAR IMPROCEDENTE el Recurso de Apelación 
interpuesto por VIOLETA ALCEDO MALPARTIDA, LIDIA APARCO CHANCHA, AMANDA 
APONTE QUINTO, EUSTAQUIO AYUQUE SANTOYO, CARMEN GAUDALUPE BORDA DE 
HUIZA, CRISTINA CAPAN! HUAMAN, MAURO CARRIZALES GARMA, SONIAABDULIA 

· CASTILLA BALTAZAR, ARESTION IDILIO LEONOR CAUCHOS ESPINOZA, MAXIMO 
CAYLLAHUA PANTOJA, EL VIRA ELISA CAYLLAHUA VARGAS, LUZMILA CORAHUA ORE, 
GRETTY CUCHULA PALOMARES, VICTOR DAMIAN APACCLLA, JORGE HERNAN 
DAMIAN RAMOS, MARIA ESTHER DELGADO ZUÑIGA, LUZ ELENA DUEÑAS PAREJA, 
MAXIMILIANA ENCISO BONILLA, VICTOR RAUL ESCOBAR FERNANDEZ, SONIA 
MAXIMA ESPINOZA ZAMORA, contra la Resolución Directora! No 488-2012-D-HD-HVCA, de fecha 31 
de mayo del2012, que resuelve declarar improcedente la petición sobre el pago dispuesto en el DU N° 037-94-
PCM, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente resolución, declarándose agotada la vía 
administrativa. 

ARTICULO 2°.- COMUNICAR el presente Acto Administrativo a los Órganos 
competentes del Gobierno Regional Huancavelica, Dirección Regional de Salud de Huancavelica e Interesados, 
de acuerdo a Ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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